
 

1.3. ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

1.3.1. Reconducción de la tramitación de la Acción de Cumplimiento a la Acción 
Popular. Sub reglas  

Mediante la SCP 0645/2012 de 23 de julio, con relación a la reconducción de la tramitación de 
la acción de cumplimiento a la acción popular, se determinaron las siguientes sub reglas: 

 
“…cuando se advierta que de los antecedentes de la demanda de acción de 
cumplimiento invocada, se pueden extraer los requisitos de contenido para la 
tramitación de una acción popular, a efectos de la rec onducción del proceso, 
deberá tenerse presente la concurrencia de las siguientes reglas:  
 
a) Se evidencie error en la vía procesal elegida, lo cual guarda relación con el rol 
esencial del juez constitucional que advierte una voluntad implícita del 
accionante, aunque la misma no haya sido planteada correctamente en la 
demanda.  
 
b) Se cumplan los requisitos inexcusables de la demanda de acción popular, en 
ese sentido, principalmente se identifiquen a través de los hechos denunciados, 
derechos o intereses colectivos o difusos y un sujeto de derecho colectivo.  
 
c) No se modifiquen el petitorio ni los hechos que sustentan la demanda, por 
cuanto supondría que el juzgador sustituya al accionante, alterando su 
naturaleza imparcial.  
 
d) Se preserve el derecho a la defensa de la parte demandada, es decir, que la 
misma haya tenido la oportunidad de contraponerse a la pretensión de la parte 
demandante; ejerciendo de modo sustancial su derecho de defensa, puesto que en 
ningún caso se puede habilitar la tutela de un dere cho fundamental dejando 
desprotegido a otro de la misma clase.  
 
e) Exista riesgo de irreparabilidad del o los derechos o intereses colectivos o 
difusos; es decir, la reconducción sólo será posible si existe una necesidad 
apremiante de evitar la ocurrencia de un daño irreparable en los derechos 
fundamentales involucrados, aspecto que guarda relación con el principio de 
economía procesal y tutela judicial efectiva.  
 
Es preciso establecer que la reconducción de la tramitación de una acción de 
cumplimiento a una acción popular deberá producirse siempre a favor y nunca en 
perjuicio de la parte accionante” .  


